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DEL MIÉRCOLES 3 DE ENERO DE 1810. 

Quarenta horas 
de la Pasión. 

Hi 
San Antera P. y Mr. — Quarenta horas en la iglesia del hospital t.m 

\ la ¡si 
fea j 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. 
& • & $ $ $ . 

Épocas. 

7 de la m. 
xa del dia. 

5 de la t. 

Terrmmet. 

2 b. de o. 
6 s, o. 
3 s.' o. 

Bárámet. 

25 p. 4f I. 
2-5 p. 4§1. 

Atmósfera. 

Este-n-este y D. 
Este-a-este y D. 

2<S p. 5 l.-| Este-a-este y D, 

E¿ ¿8 áe la Luna 

Salee! Sol á las 7 
7 y 20 m. ysc po- ] 
ne á las 4;y 40. - j 

EXTRACTO DE LAS MIJÍUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAD?. 

Ea nuestro palacio de Madrid á 29 de diciembre de 1809. 
-. D. 'JOSEF- NABO LEÓN, 'POR LA GRACIA DE DIOS ~X POR LA' CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ da las Españas y de las Indias. 

?) Después de haber ordenado per nuestros decretos de 2(5 de o'ctubre 
y de este dia que se establezca en todas* las capitaies de Inteadeacias del 
reino, y en cada u»á de sus provincias , casas de educación destinadas 
á la instrucción de la juventud de ambos sexos , proponiéndonos Sxar 
en adelante el precio del pupilage, de suerte qae la mediocridad en bie­
nes de fortuna no sirva de obstáculo para estudiar las ciencias r.-ceesa» 
rias á la sociedad, nos hemos reservado al raismo tiempo el conceder en 
estos establecimientos plazas gratuitas á los hijos de las que nos hubie­
sen hecho servicios , como la mas noble y mas digna recompensa con 
que Nos podemos premiar su fidelidad. 

Queriendo ahora, tanto como las circunstancias pueden permitirlo, 
preparar un éxito feliz al plan que hemos formado para completar un 
buen sistema de educación en nuestros estados, nos ha parecido conve.-
niente establecer por este decreto una casa, honrada con una distinción 
particular, para la educación de las niñas, á quienes un nombre ilus­
tre, ó los señalados servicios que sus padres han hecho al gobierno en 
el exercicio de los primeros empleos , da naas que á las otras una cono-
cida influencia en su sexo, y cajo exeraplo puede coatribuir á extender 
mas fácilmente las virtudes de que depende Sa felicidad de las familias; 

Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior, y oído nuestro 
consejo de Estado , hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO I. Ciento y cincuenta niñas , hijas de personas etnpleadas 
actualmente, ó muertas en nuestro servicio, ya sea en calidad de ofi­
ciales ó grandes oficiales de nuestra casa, ministros, seaadores, secreta­
rio de Estado, consejeros de Estado, ya ea la de oficiales superiores de 
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nuestros exércitos, intendentes de provincia, magistrados en nuestros 
tribunales de justicia y demás, será a educadas y mantenidas gratuita­
mente desde la edad de 7 años cumplidos hasta la de 18 en una casa de 
educación establecida en Madrid. 

ART. 11. Destinamos para dotación de esta casa, que se denominará 
fundación real, y estará baxo la protección y al cuidado de la Reina 
nuestra mui amada esposa, propiedades territoriales, tomadas de la ma­
sa de bienes nacionales (de que podemos disponer en virtud de la supre­
sión de los conventos), que produzcan una renta anual de 8oo3 rs. 

ART. ni. Un mayordomo estará principalmente encargado de perci­
bir las rentas, y de administrar los bienes. Una junta , compuesta de 
tres miembros, y presidida per un consejero de Estado, celará sóbrela 
adaainistracion del mayordomo, y le hará dar cuentas de su modo de 
proceder. Nuestro limosnero mayor podrá asistir á las sesiones de esta 
junta siempre que lo juzgue necesario. 

ART. iv. La educación de las niñas estará á cargo de quatro señoras 
casadas nombradas por Nos. Otras dos, con el título de primera y se-
gunia señora, velarán sobre la educación, y cuidarán de mantener el 
érden establecido en la casa. 

ART. v. A proporción de las vacantes que haya en este' estableci­
miento, se concederá de seis plazas una á las educandas de las casas es­
tablecidas en las provincias, que por su conducta y las buenas disposi­
ciones que hubiesen mostrado mereciesen esta distinción.. -

ART. vi. Las educandas llevarán el mismo vestido con un distintivo 
honroso. D¿sde que salgan de la casa de educación gozarán de una pen­
sión de 20 rs. al año hasta que se casen: entonces se les dará por una 
vez la suma de 16c) rs. 

ART. vii. Nuestro ministro de lo Interior nos propondrá , con la 
mayor brevedad posible, les decretos y reglamentos necesarios para 
completar la organización de esta casa, igualmente que el edificio mas 
adequado para este establecimiento.. 

ART. vin. Un consejo compuesto del presidente de la junta de admi­
nistración de la casa , de nuestro limosnero mayor , de la primera y se­
gunda señora, y de la mas antigua de las otras quatro, nos propondrá 
los reglamentos que determinarán los ejercicios religiosos, la enseñan­
za , la distribución de horas para el trabajo y descanso , la comida, las 
recreaciones, vestido de las educandas, sus deberes con respecto á las se­
ñoras, las obligaciones de estas, el orden y la policía interior de la casa. 

ART. IX. Nuestros ministros de lo Interior y de Hacienda, cada uno 
en la parte que le toca, quedan encargados de la execucion del presen­
te decreto.=Firmado=YO EL REI.=Por S. M. su ministro secretario 
de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF N A P O L E Ó N Í O R I A GRACIA B E DIOS y FOR LA CONSTITUCIÓN 

áü Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior, y oido nuestro 

consejo de Estado , 
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Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO i. 5» Desde la publicación de este decreto se prohibe á los 

conventos de religiosas existentes actualmente en nuestros estados que 
admitan ninguna educanda. 

ART. ii. Las educandas que se hallen en los citados conventos po­
drán permanecer para continuar su educación hasta que estén organi­
zados los establecimientos.públicos que hemos instituido por nuestros 
decretos de este dia, 

ART. iv. Nuestros ministros de lo Interior y de Policía general, ca­
da uno en la parte que le toca-, quedan encargados de la exeeucien del 
presente decreto.=Firmado=YO ELJRKI.zrPor S. M. su ministre secre­
taria de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Se convocan postores, por última vez, por tres dias eontados desde 
esta fecha, para la construcción de. 53 tablados de cama , $3 xergenes, 
y ; 9 mantas de ordenanza, anunciados en los diarios del 27 y ¿o de di­
ciembre último. Los que deseen hacer mejora al todo ó parte de los ar­
tículos indicados, acudan, el dia j , del corriente á la secretaría de la in­
tendencia, de esta provincia, en donde se enterarán de las condiciones 
que han.de. anteceder al remate , el qual se verificará á las 13 del refe­
rido dia 5 en el mejor postor. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento^ ó traspaso la huerta y tier­
ras contiguas á ella, con su casa de labor, sita pasado el puente de Se-
govia,f linde con el camino nuevo de Alcorcon, frente á ¡a puerta de la 
real casa, del Campo , titulada, del Ángel, acuda á tratar con su dueño, 
que vive en la calle de la Concepción Gerónima , casa núm. 32 , quarto 
baxo, almacén de muebles.. ' ¡ 

Se necesita un cirujano para la. villa de Mesones, 8 leguas distante de 
esta corte ¡vale el partido 7 5, fanegas de trigo, poco mas ó menos. Ber­
nardo Xabardo, oficial de aibañil,,que vive en el postigo de S. Martin, 
núm. 24 , casa de B. Juan Cuervo, está encargado de esta diligencia de 
orden de la justfc.ia.de dicha villa ,,é informará.de todo. 

GRABADO.. 

Libro de memoria con 6 t&blitas para sentar diariamente el gasto y 
ganancias, con hojas de cartulina fina para señalar con lápiz lo que 
ocurra de pronto, y poderlo borrar después con miga de paa ; útil para 
tod-a clase de personas , y particularmente para ios militares y emplea­
dos en rentas : á 4. rs. en rústica. Se hallará en la librería de Miíiaaa, 
calle de Preciados. 

VENTAS: 

A voluntad de su dueño se vende en la villa de Morata una tierra de 
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7 fanegas de riego,- situada entre el caz de Chinchón y el rio Tajuña, 
¿e.la mejor cuidad, r que linda con otras del conde de Ákamirs. A 
quien le acomode acudirá á la tienda de D. Miguel Pérez, comerciante 
én la calle de la Montera , dende darán razón del sugeco con quien se 
ha de tratar de ajuste. 
• •'•En la calle'de ia Montera, casa núm. 14, frente á la platería de Lara, 
darán-rr.zon de'un par1 de muías cerradas, para.-coche, hechas á silla y 
á*'pescante; y ̂ iedén'servir para carro' y<otros usos por ser de buen t~á-~' 
bajo, las que se venden con'equidad. 
- "La carnicería de Chátnaítíá, que desde principio del año próxiiso -pa­

sada ha estado cerrada hasta ahora, y en enyo surtimiento se ha dado' 
siempre tanto gusto por la buena administraaion , calidad de carnes, y 
equidad en sus precios, se ha- abierto nuevamente. Quien quisiere va­
lerse de ella , hallará la vaca y el carnero á 18 quartos Hbr2. 

En la calle de Barrio-nuevo, frente á la cerrajería, se venden de to­
das clises de'licores, ándaya y espíritu de vino de la fábrica de B, Juan 
Tirria., 

En el almacén de vino sito en la calle angosta de Majaderitos, frente 
á ls tahona de la Soledad ¡jz vende la arroba de este género de supe­
rior- calidad á 5 8 rs" * 
t" En líf: fá'brica de velas y buxías finas de sebo de superior calidad, sita 
eri la calie~.de la Florida , entrando por la de Hortaleza, casa nútn. 8," 
sé'véaíie la arroba de unas y otras á 90 rs . : advirtiendo que qualquie-
ra que. no se halle gustoso coa ellas por algún defecto que tengan , las 
.devolverá , y se le reintegrará sa dinero. También hai otras al equita­
tivo preciode 70 rs. arroba. 

Quiense -hubiese hallado an bolsillo siui asado de seda carmesí, coa 
una moneda de oro y algunas de plata-, que se perdió el dia 31 de di­
ciembre últimt» desde el estanquillo-de ios portales de Guadaiaxara, has­
ta los de la plata junto á la calle de la Sal, se servirá entregarle en la 
lonja de D. Manuel Urtiaga, calle Imperial ¿ donde darán mas §eE!&-5, y 
el hallazgo. 

TEATROS. 

En el teatro del Príncipe, á las 6 de la noche, se representará por la 
compañía española la comedia titulada La Celina, ó la Hija del misterio^ 
seguirá una tonadilla nueva , en la que se presentará por primera vez 
el ár. Francisco Ramos , y se concluirá con un saínete. 

Un el teatro de la Craz , á las 4 de la tarde , la compañía española 
nuevasacnte formada con superior permiso, representará la famosa 
función-de magia, titulada Ser Rei y Vastar á un tiempo, y Mágico Rei 
de Lidia j ó el Anulo de Giges , 1.a parte, adornada de un gran aparato 
teatral, con sus transformaciones y decoraciones , todas naevas ¿ coa 
tonadilla y fandango. Se cobrará á precio de teatro. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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